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Actuación:  Corrección Sentencia 

Radicación N°:  11001-33-35-010-2017-00120-00 

Demandante:  CLAUDIO MARCELO GUTIÉRREZ TORRES 

Demandados:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

el apoderado de la parte demandante a folio 118 del expediente, radicó solicitud de 

corrección de la sentencia proferida en primera instancia1, teniendo en cuenta que 

el objeto del litigio versa sobre la reliquidación de la pensión de invalidez del 

accionante, además, que se corrija el nombre del mismo, que es Marcelo y no 

Marcelino, corrección que se deberá realizar en el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la providencia.   

 

Ahora bien, el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” (Subrayas fuera de texto)  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el profesional del derecho, se procedió al 

estudio de la sentencia proferida, corroborándose lo manifestado por él. 

 

Adicionalmente, observa esta instancia judicial que se presenta error en lo referente 

a la fecha de la sentencia y a los porcentajes que se ordenaron en el numeral 

segundo de la parte resolutiva en cuanto a cómo quedó plasmado en letras, por lo 

tanto, se realizarán las respectivas correcciones como se indicará en la parte 

resolutiva del presente auto. 

                                                           
1 Folios 111 a 116 del expediente. 
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Por lo anterior, se procederá a la corrección en los términos solicitados por el 

apoderado del demandante, la fecha exacta de la sentencia, y los porcentajes 

ordenados de manera precisa en cuanto a la parte enunciada en letras.   

 

Por lo expuesto este Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: Se precisa que la sentencia proferida en primera instancia dentro del 

expediente de la referencia, es de fecha TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

SEGUNDO: El numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 

trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021), quedará así: 

 

“SEGUNDO.- ORDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, reliquidar y pagar la pensión de invalidez 
del señor Soldado Profesional ® del Ejército Nacional CLAUDIO 
MARCELO GUTIÉRREZ TORRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 18.519.858 expedida en Bogotá, tomando el valor 
equivalente al noventa y cinco por ciento (95%) del salario mensual 
indicado en el numeral 13.2.1. del Decreto 4433 de 2004, y a este 
resultado se le sumará el treinta y ocho punto cinco por ciento 
(38.5%), correspondiente a la prima de antigüedad, de conformidad 
con lo expuesto en precedencia.” 
 

Los demás numerales permanecen incólumes. 

 
TERCERO: Por Secretaría, comuníquese por estado electrónico de esta decisión 

a las partes procesales. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en la parte resolutiva de la sentencia proferida dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

            

mqc 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
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JUEZ  
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